
ORDENANZA Nº 5.864 
  

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE en todas sus partes  el Acta Acuerdo celebrada el día diez de 

noviembre de dos mil seis, mediante la cual la MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA 

adjudica al Señor Alberto Pedro ARAYA, L:E:. Nº 6.558.868,  en su carácter de titular de la 

empresa unipersonal “METALURGICA ARAYA”, dentro del marco y con los alcances que 

contiene la Ordenanza Nº 4.816 y actual régimen de promoción industrial, la fracción de tierra  

ubicada en Dpto. Gral. San Martín, Ped. Villa María, lugar “Chacra El Porvenir”, con acceso 

por Ruta Nacional Nº 9, rumbo a Córdoba, que en el Plano que se adjunta como formando 

parte de la presente, se la designa como Hoja 31163 - Parcela 3022, con una superficie  de 

15.573,60 mts.2, Matrícula Nº 503639.-  

 

Art. 2.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARIA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL SIETE. 

 

Dr. HECTOR GUILLERMO MUÑOZ 
Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 
DANIEL ANGEL LOPEZ 

Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 



Promulgada por Decreto N° 1352 del día de hoy 
Villa María,  31 de Agosto de 2007 

Dr. MAURO GABRIEL BELTRAMI 

 

 


